
ORDENANZA Nº 808/96 
  

Tema: Señalización disco SEDA EL PASO calles Islas Malvinas y Obligado 

Sanción: 27 de junio de 1996 

  
  

Art. 1º) PROCÉDASE a la señalización con las señales indicatorias de CEDA EL PASO, según las 
normas de tránsito en vigencia en las intersecciones de las siguientes calles: Islas Malvinas y 

Bilbao (sobre ambas manos de la calle Islas Malvinas) - Islas Malvinas y Obligado (sobre ambas 
manos de la calle Islas Malvinas). 

  
Art. 2º)INSTRÚYASE a la Secretaría de  Obras y Servicios Públicos y ésta a quien corresponda 

para el cumplimiento de la presente Ordenanza. 
  

Art. 3º)El gasto que demande la implementación de la presente será imputado al ejercicio 
financiero 1996. 

  

Art. 4º)De Forma.  

  


